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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE

Corrección de errores de la Orden de 10 de marzo de 2023, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, para la modernización de las instalaciones de los 
centros de tecnificación deportiva de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR), Componente 26, Inversión 2, y se efectúa su convocatoria.

CONSEJERÍA DELA PRESIDENCIA, INTERIOR,
DIÁLOGO SOCIAL Y SIMPLIFICACIÓN
ADMINISTRATIVA
Secretaría General Técnica

AANNEEXXOO  IIII  yy  IIIIII

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA:
CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE
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ORGANISMO:
CONSEJERO

PRIMERA PÁGINA

SECCIÓN, SUBSECCIÓN Y EPIGRAFE (a cumplimentar por el BOJA): BOJA  núm.:

SUMARIO:

Orden de 10 de marzo de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régi -
men de concurrencia competitiva, para la modernización de las instalaciones de los centros de tecnificación deportiva
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
(PRTR), Componente 26, Inversión 2, y se efectúa su convocatoria.

La pandemia internacional producida por el COVID-19 a principios del año 2020 ha provocado un fuerte impacto
sobre  la sociedad  y  economía mundial.  Ante esta  situación de crisis  global,  los  Estados miembros de la Unión
Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para proteger la salud de la ciudadanía y evitar
el colapso de la economía.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de realizar un
esfuerzo  singular  y acometer un planteamiento innovador que  impulsen la  convergencia,  la  resiliencia  y  la
transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y la puesta en marcha de un
Instrumento Europeo de Recuperación (“NextGenerationEU”), cuyo elemento central es el Mecanismo de
Recuperación  y  Resiliencia  (MRR),  establecido por el Reglamento (UE) 2021/241  del  Parlamento Europeo y  del
Consejo, de 12 de febrero de 2021. La instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo
de Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), aprobado por
Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, y de conformidad con lo establecido por la Decisión de
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España
(Council Implementing Decision - CID), de 13 de julio de 2021. De acuerdo con lo dispuesto en el citado Reglamento
(UE) 2021/241, el cumplimiento de los hitos y objetivos CID es imprescindible para que el Estado pueda recibir los
fondos, así como el resto de las obligaciones que en ella se contemplan.

El Instrumento Europeo de Recuperación, que implicará para España en torno a 140.000 millones de euros en forma
de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2026, se basa en tres pilares: el primero consiste en la adopción
de mecanismos  para  apoyar los esfuerzos  de los Estados miembros por recuperarse, reparar  los daños  y  salir
reforzados de la crisis. El segundo, en la adopción de medidas para impulsar la inversión privada y apoyar a las
empresas en dificultades. Y, por último, el tercer pilar se centra en el refuerzo de los programas clave de la Unión

   Consejería de Turismo, Cultura y Deporte

Advertido error material en la publicación de la Orden de 10 de marzo de 2023, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, para la modernización de las instalaciones de los centros 
de tecnificación deportiva de la Comunidad Autónoma de Andalucía, financiadas con 
cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), Componente 26, 
Inversión 2, y se efectúa su convocatoria (BOJA núm. 57, de 24 de marzo de 2023), se 
procede a su corrección en los siguientes términos:

Uno. En la página 5301/6 el artículo 2.2: 
Donde dice:

Partida presupuestaria 2023 2024 TOTAL
1600180000 46A/76000/00 MR09260201 2023000337 879.699,18 879.699,18 1.759.398,36
1600180000 46A/78000/00 MR09260201 2022001098 879.699,18 879.699,18 1.759.398,36

Debe decir: 

Partida presupuestaria 2023 2024 TOTAL
1600180091 46A/76000/00 MR09260201 2023000337 879.699,18 879.699,18 1.759.398,36
1600180091 46A/78000/00 MR09260201 2022001098 879.699,18 879.699,18 1.759.398,36

Dos. En la página 5301/10 en la base 3.3 del anexo: 
Donde dice: 

Partida presupuestaria 2023 2024 TOTAL
1600180000 46A/76000/00 MR09260201 2023000337 879.699,18 879.699,18 1.759.398,36
1600180000 46A/78000/00 MR09260201 2022001098 879.699,18 879.699,18 1.759.398,36

Debe decir: 

Partida presupuestaria 2023 2024 TOTAL
1600180091 46A/76000/00 MR09260201 2023000337 879.699,18 879.699,18 1.759.398,36
1600180091 46A/78000/00 MR09260201 2022001098 879.699,18 879.699,18 1.759.398,36

Tres. En la página 5301/18 en la base novena del anexo:
Donde dice:
b) Cuando la entidad beneficiaria sea una federación deportiva andaluza o club deportivo 

andaluz las actuaciones se subvencionarán al 100% sobre el presupuesto aceptado, 
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detrayendo el IVA o impuestos equivalentes, con un máximo de 1.136.364,00 euros 
por cada proyecto. Por lo tanto, la parte correspondiente al IVA deberá ser objeto de 
financiación por la entidad beneficiaria, bien a través de recursos propios o bien con 
cargo a otras fuentes de financiación.

Debe decir:
b) Cuando la entidad beneficiaria sea una federación deportiva andaluza o club 

deportivo andaluz las actuaciones se subvencionarán al 100% sobre el presupuesto 
aceptado, detrayendo el IVA o impuestos equivalentes, salvo que sea de aplicación la 
excepción contenida en el apartado 2.a) de la base octava, con un máximo de 1.136.364,00 
euros, en aquellos casos en los que deba detraerse el IVA, o 1.375.000 euros, en en 
los que se acojan a la excepción citada. Por lo tanto, cuando corresponda, la parte 
correspondiente al IVA deberá ser objeto de financiación por la entidad beneficiaria, bien 
a través de recursos propios o bien con cargo a otras fuentes de financiación.


